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Artículo l.’ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas \ 

.Balearesy Canarias, à los veinte días de au promulgación, j 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la i 
promulgación el día en que termina la inserción ne la ley i 
«n la Qaeeta oficial.

“rt í," jja ignorancia de las leyes, no excuso de su ! 
•iimpliniíonto. i

3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, el no ; 
dispusieren lo con vario. (fiódigo civil tñgmte)
, decreto de 4 de Enero de 1885 y la Real orden

0 d e Angosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- j 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento , ¡ 
M escritura sin que los rematantes presenten los recibos J 

e haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
«108 de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Patelas.

Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................88

FUSHA nx CÓRDOBA Peset as.

Un mes...................................4
Trimestre..............................11 26
Seis meses.............................22 60
Un año.  46

Número ewlto, 38 céntimoe de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 

' los mencionados periódicos*
i (Ordenas de 2 do .ibril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletin, 
coleccionados para su encuademación, qne deberá vortS- 
earse si final de cada año.

Adteutbncia. Conforme coa la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari! 

' ningún anuncio que sea £ instancia de parta sin que antes 
1 de su publicación abonen los interesados su importe, á ra

zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
1 números sueltos á 38 céntimos.

fresiúsiicia iel Ministros

[Gacela del 7.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. p Q^j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 

®tû novedad en su importante sa
lud.

Cuentas municipales

Reparto de la contribución rústica, colonia y pecuaria
®'''¡O«S Eealea

1894 96 Ocho días
^^ ^uñez 

vate?*. idem 
idem

idem 
idem

idem 
idem

idem
Quiace días

«Ute
idem idem
idem Diez diae
idem Ocho diae

Cuentas de ordenación y caudales del Pósito

fe*» 1893 94 
idem

Qaiuce dios 
idem

^«U08 idem 
idem

idem 
Veinte días

Reparto de la contribución para la riqueza urbana
Aftííí®®j«® 1894-96 Ocho dias

^‘“’^‘«•los S*® íí”®
» ’»0 Abad 
•K*fi SobaaHA o , idem idem

’’^ Torrea *^ de loe Ballesteros idem idem
idem idem

OífdAb» 7 de Julio de 1894.

PVBBL08 KJKUCIOIOS Plazos de exposieiós
^Bena 
Cabra 1891-92 

ídem
Quince diae 
idem

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA RE CÓRDOBA
Núm. 1D88

Adddcíos de servicios nnicipales
Se hallan expuestos al público, 

en la Secretaria de los Ayunta
mientos, los borradores de los do
cumentos que se detallan al pié, 
con el fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y hacer re
clamaciones oportunas dentro del 
plazo correspondiente.

El Gobernador interino,

Carlos Manzanares

MIMSTüRIO DE FOMENTO

Dirección general de luetrncción pública.

Núm. 1926
Se hallan vacantes las cátedras de 

Lengua francesa de los Institutos de 
Albacete, Guadalajara, Hnelva, Gero
na, Logroño, Cáceres, Cabra, Cuenca, 
Falencia y Soria, dotadas con 2.600 pe
setas annales, de Baeza y Casariego de 
Tapia con 2000 y de las Esoaelas de 
Comercio de Alicante y la Coro fié, con 
2600, las cailles han de proveeree por 
oposición, oon arreglo à lo dispaesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la f irma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1876.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y 
haber cam piído veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sos soli
citudes en la Dirección general de 
Instrnooión pública, en el improrroga
ble término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gocefu, acompañadas de los documen 
tos que acrediten so aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de nn programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dipuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publioarseen ioBBoleUnes Oficiales 
de las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid 23 de Junio de 1894.—El Di
rector general, Eduardo Vincenti.

DELEGACION PE HACIENDA
nn LA 

PROVINCIA DE CORDOB.A

Núuievo 1939
REPARTOS de las Contribuciones de RÚh 

tica, Urbana, Carmajes de lujo, y Matri
culas de luduatrial.

La Administración de Hacienda 
de esta provincia, al publicar en 
el BOLETIN OPIQÍAL los cupes 
de Ias expresadas contribuciones, 
señaló los plazos en que los do
cumentos cobratorios habrán d^ 
obrar en ella, á fin de practicados 
los demás trabajos, la recaudación 
empiece el día primero de Agos^ 
próximo, como así está prevenido 
por las instrucciones vigentes.

Como es de perfecta convenien
cia para los respetables intereses 
del Tesoro público, que lo antes 
indicado tenga perfecto cumpli
miento, he creído de perfecta ne
cesidad excitar por la presente el 
celo de los Ayuntamientos, Juntas 
Repartidoras, Alcaldes y Secreta
rios, á fin de que coadyuven á la 
realización de tan provechoso re
sultado; advirtiéndoles que si coq* 
tra lo que es de esperar, desgra- 
ciadameute así no resultire, no 
podré prescindir, en cumplimiento 
de mi ineludible deber, el impo
nerles y exigirles todas las res
ponsabilidades que preceptúa el 
artículo 81 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Córdoba 7 de Julio de 1894. 
—El Delegado de Hacienda, Pe
dro Ortega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA

Estad-istioa
Núm. 1982

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Julio

Á’ARROQGIAS SEXO ESTADO
i

EDAD ENFEKMEDADES

San .Andrés Varón Soltero 23 dias Catarro intestinal
San Pedro Hembra Casada 48 años Volonho
Santa Marina Idem Viuda 140 Tuberculosis pulmonar
Santiago Varón Soltero ! 4 Idem
San Pedro Hembra Soltera 7 Enteritis catarral
Santa. Marina Idem Idem 78 Ulceraeionea
San Pedro Idem Viuda 78 Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo Idem Soltera 16 Tos convulsiva
Catedral Varón Soltero 8 Enterocolitis
idem Idem jidem 10 Anemia

Córdoba 5 de Jolio de 1894,—El Seoretario, Manoel Varo.—V.“ B.": Et 
Âloslde, Manoel de Effoilior.

DOÑA MENCIA
Nám. 1911

Bon Vicente Jiménez Jurado, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que al AyuntamíenLú y 

edjantos,en aesión de este día, ba acor* 
dado sacar à poblica y segunda lioita- 
oiÓn, el arriendo de los derechos de las 
especies de consttmo que se expresan á 
continuaoión, en iguales términos y 
por ignales tipos que en la primera, ad- 
mitíéndose posturas por las dos tercie- 
t'as parteó del tipo total que á cada uno 
ae fija.

El aoto de subasta tendrá lugar de 
dooe á oua de la tarde del die siguien
te á aquel en que se cumplan los diez, 
contados desde la fecha del Boletín 
Oficial en que aparezca inserto este 
aaunoio, rigiendo las demás formaUda 
des y condiciones que sirvieron para 
I/, primera^ publicada en el Boletín 
Oficial del día 25 de Mayo último, y 
que con más extensión constan ça el 
pliego de arriendo que queda de maaí- 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento,á disposición de cuantos d esean 
examinsrlo.
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Doha Mencia 28 da Junio da 1894.— 
El Alcaide, Vicente Gimeuez.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Fernando 
Segovia.

BELMEZ
Número 1963

Don Francisco Macario López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que no habiendo tenido 

efecto por falla de licitadores la subas- 
tapara contratar la ejecución del servicio 
de alumbrado público por petróleo, ea 
laa aldeas de Pueblonuevo, Peñarroya 
y Doña Rama, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del día 30 de 
Junio últimc, acordó anunciar un se
gundo remato bajo el mismo tipo de 
dos mil pesetas y pliego de condicio
nes que quedan de mani&esto en la 
Secretaria capitular, cuyo acto habrá 
de oelebrarse el día catorce del actual, 
y hora de once á doce da la mañana en la 
Casa Capitular, bajo la presidencia del 
que suscribe, con asistencia del Sr. Re
gidor Síndico y Secretaria de! Aynu- 
tamiento.

Lo que se haca público convocando 
licitadores.

Belmez 4 da Julio de 1894.—Fran
cisco Macario López.

LUCENA
Núm. 1564

Declarada sin efecto la subasta cele
brada el día 23 del mes anterior, para 
el arriendo Je la Carnecería pública de 
esta ciudad, durante el actual año eco
nómico de 1394 à 95, se saca á nueva 
licitación, por el tipo de mil pesetas, y 
con sujeción al pliego de condioioaes, 
que se halla expuesto al público, para 
su examen,en la Secretaría municipal.

Lo que ee hace saber al vecindario 
para conocímienío da loa que quieran 
interesarse en la subasta, advirtiendo 
que dioho ado se verificará à la una de 
la tarde del día 14 del actual.

Lacena 3 de Julio 1894,—J. López 
B urges.

FUENTE T^AR 
Núm. 1978

Don José Matas BrioneB, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, con 
doble número de asociados, el arriendo 
á Ja exclusiva de loa derechos de con
sumos de las especies de carnes de to

das clases y líquidos, para cubrir el en
cabezamiento de consumos y recargos 
autorizados, en el próximo año econó
mico de 1891 á 95, para lo que ha sido 
autorizado por el señor Administrador 
de Hacienda de la provincia, se con
vocan iieitadores para la primera su
basta que tendrá lugar á los diez días 
da publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, de diez á doce 
de la mañaos, bajo el tipo total las car
nes de 2030 pesabas 10 céntimos y los 
líquidos de 4238 pesetas 13 céntimos 
y condiciones que obran en el expe
diente formudo al efecto, el cual se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ria Capitular para conocimiento de las 
personas que quieran interesarae en la 
subasta.

Fuente Tojar 2 de Julio de 1894.— 
José Matas.

JUZGADOS
CARMONA

Núm. 1961
Cédula de empiazamienío

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción do 
este partiao en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, oontrz Rodrigo 
Castro Reyes, por hurto, se cita, llama 
y emplaza por medio de la presente al 
Rodrigo Castro, para que en el término 
de diez días, contados desle la inser
ción do la preueuta en los Boietin s Oft 
dales de esta provincia y la de Córdo
ba, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Sevilla, por medio de 
Procurador y Abogado que lo repre
sente y defienda ante la misma; aper
cibido que de no verificerlo, le parará 
el perjuicio que por derecho proceda.

Carmona treinta de Junio de mU 
ochooientos noventa y cuatro.—El ac
tuario, Antonio Aguayo.

CORDOBA 
Núm. 1960

Don Jesé Maria Bey y Heredia, Juez muni
cipal del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Poí la presente se cita, llama y em

plaza á Catalina Garcia Rodríguez, na
tural de Níjar, provincia de Almería, 
de soseo^ años, viuda, pordiosera, y 
á Rafael/Urbano ó Hurtado, como de 
treinta años le edad, ciego y natural 
de Mai^bos, también pordiosero y am
bos sin domicilio fijo, cuyos paraderos 
actnales^e ignoran, para que compa
rezcan en'b^tei Juzgado, calle de Leiva 
Aguilar, sin número, el día veinte del 
corriente, á hs once de su mañana,para 
celebrar juicio de faltas por las lesiones 
que este causó à aquella en veinte de 
Abril último, según lo dispuesto por 
la Audiencia provinoiel, á cuyo acto 
concurrirán con las pruebas que tuvie
ren; aperoibléndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á qne ha
ya lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Junio de 
1894.—José María Rey.—Por manda
do de S. 8.*, José Cabrera, Secretario.

CABRA 
Núm. 1967 

Cédula de citación
Por el Sr. Juez de primera instancia 

y de instracción de este partido, en

providencia diets con fecha 2 da Julio, 
se ha acordado se cite á Domingo Ló
pez Caballero, vecino de Córdoba y 
domiciliado en el barrio de las Marga
ritas, para que oomparezca ante la Au
diencia provincial de Córdoba, en el 
término de diez días, con el fin de que 
pueda usar de su derecho de nombrar 
Procurador y Abogado que le defienda 
ante expresado Tribunal, en el sama
rio que se le sigue par harto.

Y en su couseeuencia se le previene 
que si no comparece le parará el per- 
Juicio que haya lugar.

Cabra 2 de Julio de 1894.—El actua
rio, Alfredo Huertas.

Comisión principal de ventas 
de Bienes Saeíoaaleí í biesügaciáD de li innKh

DE CÓRDOBA

Núm. 1929
Relación de una finca que ha sido 

adjudicada por la Sección de Propied»' 
! des y Derechos del Estado en 16 d® 
| Junio úkimo.
j Número de inventario, 96, SJ*, l.’-'^ 
i Procedencia, Propio».—Clase y Jeno 
i minación de la finca, tina suerte de ti®' 
1 rra nombrada la Galera y S. Antonini 
i radicante en los baldíos.—Térajioí* 
j donde radios, Almtdóvar deí Río."* 
j Fecha del remate, 18 de Mayo de 1894' 
1 —Importe del remate, 10.700 pesetas- 
! —Nombredel rerQataute,don JoséRu*^ 

Castilla.
Lo que se publica para general couú' 

cimiento y á fin de que se tenga P®*^ 
notificado el rematante, si no lo ha si* 
do ya por conducto do la Alcaldía re®' 
peobiva y pueda verificar el pago ^® 
primer plazo, dentro del término de 
quince días qua concede la iust’ uocio® 
del ramo; bien entendido que tras®®' 
Trido ésto sin hacer el ingreso, se ds* 
clarará le quiebra de la finca con arr®' 
gto á lo dispuesto en la Real orden de 
27 de Mayo del año actual.

Córdoba 2 da Julio de 1894.—El 0®; 
j misionado principal de ventas, Fre®' 
i cisco S. Molina.

Sección de anuncies

LOS LIBROS 
¡para la contabilidad 
í municipal, ejue debéis 
! renovarse en 1.’ ¿^ 
i Julio, se hallan d^ 
¡venta en la impreí^ 
1 ta del DIARIO P® 
j CORDOBA. 

i ReparlE# 
¡ DELA 

i riqueza rústica y urban® 
El nuevo fond® 

lario se halla de ved 
ta en la imprenta d 
DIARIO DE COg 
DOBA, LetiadogJ>

Impronta del Diario de Cár^^
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24 bey sobra in ¡urisdiceión couteiicioso-adiuiiiistratiTa

'^^brará áaoidir aoerca de eicepoioues de iuoompeteaoia se oe- 
^•« part ”’^®Pr® vista pública. Respecto de laa demás, sólo cuando 
®®poion ** *^ pidan, ya en ei eeorito en que se aleguen aqnellaa ex- 
i'útifica^^' ^^ *** ^^® ^'^^^ ^^^® siguientes ei en que se practique la 
de diA*^**^^ '^■^'^ providencia en que se mande entrega- la copia 
^^flalar'^'/'^*^^^*^’ ^' ’’^ ®^ dadujeso dicha solicitud, el Tribunal 
**’0’deut **’* ^^^^ '^”® ee d¿ cuenta por el 8 oretario y resolverá el 

“Oca d^ *’ íiérmíno prescripto en el sTtíoolo siguiente.
^^oepoin ° ^^ trate de excepcíonsa dainoompetcncíaóde'as otras 
“ú^o de v^^^’ ^ ^^^ partes han solicitado oportunamente la celebra- 
1^0 fueae^V^’ ^^ '^“^’^oal señalará desda luego día ai efecto, desda 
^'’uiento •'^^°®‘^®’'f*^® ol plazo determinado para solicitar oí reoi- 
^^rifl,-¡2¿Q P’^^^ba ó la celebración de vista, ó desde que se hubiese 
^S8á Uo P^^®b^ y se hubiesen puesto de manifieato las aotnaclo- 

^^^aútuao^' ^^fm^tlo el extracto, ea pondrá de mnnifiesto con 
'^’'®*i Sclic't^^i ^ ^^0iped¡ente administrativo á las partes, quo po 
’^.® Altiiiito d^^ » ’'modificación de dicho extracto deutro del término 
®’’^®8 les 0 **' , 0edo éate sin proponer modificaciones ó intreda- 
^^®i Sa ? ^ Tribunal acordare, dentro del término de tercero 
, ’¿¿?*’‘'*’><t»í»VÍ8U. '

1 pieitoa^^^^’^^^ ^^ '® dispuesto en los dos artículos anteriores, 
-Í*®' ^6rifiú° 8*^® con arreglo á este decreto ó ai reglamento, no 

*'í®*í da extr^*^^^ '^ista púh!ioa,en loa cuates,ain necesidad de forma* 
?*?•* de Ijg ^®^®) se señalará día para dictar aeníencia, previa cita* 
^^''ar vlet^^^^í^?' ^fit'slmente se exceptúan de la necesidad de oe- 

h ^ ^® Pei8ú^ l æ*’ salvo cuando las partes lo soliciten, los asna- 
° ®^°eda d^^c aí3Í^'^’^°’^“» ^ aquellos en que le oneutla litigiosa

Kn "^^sde la sentencia se dictará dentro del término de diez 
to^k^ ^ss dili ®®P®l®si6tt da la vista ó desde que se uniesen á loa 
drÁ^'^^'^s^n B^d*^*^*** P**^® mejor proveer que después de dicho ao- 
¿^"\ CosQpj- ^ P^sotioadaa. A la cabeza de las sentencias «a poa- 

de EsTiDo. — Tribunal ti» lo Contencioso - adminis - 
a ^“Use
»61 ^P® ^^ establecerán por medio de párrafos se para- 
Pf °•^ del exue^rtí'^^’^ ^* palabra “Re8ultaodo„ los hechos que apa* 
^ft® rt* ®> ^fanaorib'^^^4 administrative y de las demás actuaciones y 
'ünd'*l’'^®'^¡onoa j ,®®® .^ continuación en lo que sea pertinente 

**^*010 á 1* ®®®l®® citadas por las partes, y las que sirvan do 
sentenoia; consignándose después por medio do
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„s6DtenoÍa3. los votos particulares que redactan toa Minie tros del 
eTribanat de lo Contenoioso, han formado en la Comisión el con* 
^vencimiento da qae la publioeción da dichos votos cede en deg- 
..prestigio del Tribunal, que ve debilitada la antoridad de sus re- 
gsoluciones, sin ventaja alguna para las partes, cuyo derecho no se 
„altera á virtu<t de la estéril satisfacción que pueda produc irlea la 
^lectura de talas votos. Por este motivo la Comieión propone que
,,ea este punto, el procedimiento contencioso se ajuste á lo que 
^respecto de votos particulares se halla establecido para los de
„ Ministros del Tribunal Suprimo, con la sola excepción requerida
,por la especial naturaleza de lo oontencioso-administrativo, de 
„qne siempre que se formalice por el Fiscal el recurso extraordi-
„nario de revisión, se eleven al Gobierno los votos particulares 
„einitido« en el failo de loa asuntos de cuya revisión se trate,

„E1 aumento progresivo que se observa eu el número de recur-
„808 interpuestos 00atra reaoluoionea de la Administración central,
„y el relativamente escaso de los dednoidos ante los Tribunales 
^provinciales, ha hecho pensar en la necesidad de que algunos de
„lo9 negocios de que hoy conoce el Tribunal de lo Contencioso
„8ean de la dunpetenoia de los Tribunales provinciales, á onyo fin, 
„y para que la repreaeutaoióa de la Administaación ante ellos ten- 
„ga una dependencia y unión más estrechas con la Fiscalía del 
^Tribunal de lo Contencioso, y por tanto, con la Presidenoia del 
„Cocítejo de Ministros, se establece Io que observará V. E. en el 
„artiúulndo del proyecto oon relación al Ministerio fiscal ante loa 
^Tribunales do provincia.

„Ioütil parece exponer tambien las razones que la Comisión ha 
^tenido presentes, para adoptar otros acnerdos relaoionadoe con la 
„organ¡zticióa de los Tribunales y el personal.

„Para concluir, conviene consignar una última observación. 
„Dado el túmero de los artloulos de la ley y del reglamento que se 
^adicionan, Ó cuya redacción so modifica, parece necesario que sí 
ala propuesta de la Comisión se aprueba, se publiquen de nuevo 
„Ia ley y el reglamento, suprimiendo todo lo que quede derogado 
^ó modificado é incluyendo en so logar cuanto se reforma y adi- 
,cionB,á fin de que el estadio y manejo de ambos Cuerpos legales 
,ae haga oon la faoilidad que su neo reclama.

„Madrtd 13 de Dicieuibre de 1892. - El Conde de Tejada de 
„ Valde sera, Presidente. — A utonio M. Fabié.—Emilio Cánovas del 
,Castillo.—Enrique de Cisneros.—José M. Valverde,—R. Serrano 
,Alcázar.—A. 0. Pefia.—J. R. de Oya,—José Bahamonde, Seore- 
»tario.„ 6
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SI Ministro qoe suscribe nada oree que deba agregar á tan cla
ra y metódica exposioión de los motivos que la Cornijón ha teni
do en 00 en ta para formnlar so proyecto de reforma. Eéstale sola
mente, y en otro orden, exponer á la oonsideraoión de V. M. que, 
al pnblicaree Íntegros la ley y reglamentos de lo Contencioso-ad- 
minietrativo, con las reformas propuestas por la Comisión indicada, 
forzoso será llevar tambien à dioboa Cuerpos legales, no solo las 
que estableció el Real decreto de 28 de Jnlio de 1892, sino tam
bien aquellas otras modificaciones que, como consecuencia de unas 
y otras reformas, vengan á poner en armonía con ellas los demás 
artículos de la ley y del reglamento: de otra suerte, si no se adap
tasen á las nuevas disposiciones, envolverían contradicción evi
dente ó se trocarían, por el hecho de estar ya derogadas, en pre
ceptos faltos de valor legal y de eficacia.

Fundado en las cousideraoionee anteriormente expuestas y en 
las que con gran lucidez aduce la Comisión, y que más arriba que
dan transcritas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de su presidencia, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Junio de 1894.

SEÑORA

£ L. n. r. DE v. M.,

PRÁXEDES MATEO SAGASTA

Se entenderá que existe defecto legal eu ei modo de proponed 
demanda, cuando se hubiese formulado sin los requisitos establ® 
cides por la ley.

“Se entenderá que ha prescrito la acción para interponer ®^ ^^ 
curso contencioso-admíniatrativo, cuando se hayan dejado trail* 
currir sin interponerío los plazos establecidos en el art. 7.’.

“Hecho el emplazamiento para contestar Ia demanda, si d ^^ 
mandado observase que ha caducado el recurso ó el pleito, y® 1\^ 
haberse presentado el escrito de demanda fuera del plazo l®g*'’|L 
por haberse detenido el curso del pleito durante un año por 0°^ 
del recurrente, ó ya por otro motivo, podrá exponerlo ai Trib®®|, 
sin contestar á la demanda, y desde que lo verifique quedará ,3 
suspenso el plazo oonoedido para ello. Si el Tribunal desestitú^^j 
aquella alegación y mandase contestar la demanda, señalará P" 
hacerlo el término de veinte díds.„ ^j.

Art. 48. La alegación de excepciones en la formay tiemp^^^j. 
tablecidos en los artículos anteriores,pruduoirá desde luego el°jj. 
to de suspender el curso del emplazamiento para contestar 1* ^^f, 
manda. Las excepciones que no se propusieron en tiempo J y 
ma, podrán utilizarse corno perentorias al contestar la dema®® ’ 
acerca de ellas se pronunciará fallo en la sentencia definitiva- ^4

“Si las excepciones alegadas fuesen las de falta de persona ^^ 
ó de detecto legal, y la parte á quien se atribuyan creyese fi^gjit 
debían imputárseles las omisiones en que se funden, podrá P jj,- 
díntro de tercer día que el Tribunal conceda un plazo P’^'ilni)®^' 
pie tar la personalidad ó subsanar el defecto. Cuando el Triu^¡¿íi, 
atendidas Ias circuastacoias del caso, accediere á dicha prete^j jM 
aefialará un término que no exceda deí que mediare desde j^jO 
en que se dedujo el recurso hasta aquel ea que finalizes® ®ùe°'^ 
para interponerío. Pasado este término, no ee admitirá docu , .^j- 
ni escrito alguno con aquel objeto, y continuará de oficio ó 
tanda de parte la sustanciación del incid ente.„ ait®?

Art. 49. Presentado el escrito en que se pi'op®“g®° j-^ *^' 
clones, se comunicará copia de él álae partes. En los tres di ^ jj 
guieates á la notificación de la providencia en que se ed®® jg|0* 
entrega do la copia, se podrá pedir el reoihimiento á prueo ^^ po^ 
hechos en que la excepción se funde. En este caso pasarWi j>e^’ 
tuaoionee al Consejero Ministro Ponente,y el Tribunal, a p £,ct>' 
ta suya, resolverá en el término do quince días si e® ^® tfS**^*^
car ó no la prueba pretendida ó parte de ella. En caso ^ "^j^, á° 
se regirá ésta por las disposiciones que regulan la del 1®®
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